
Secretaria: A despacho de la señora juez informándole que el apoderado judicial 

demandante presento objeciones al trabajo de partición.  

Cali, noviembre 18 de 2021 

 

                   JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD  

         Auto 2104              

                   Santiago de Cali, Noviembre dieciocho de dos mil veintiuno    

 

PROCESO:  REHACER PARTICION  

DTE:     MARIA TERESA FERNANDEZ ROJAS  

DDO:   HROS MIGUEL ANGEL FERNANDEZ CABRERA   

76001-31-10-004-2020-00166-00 

 

Atendiendo el anterior informe de secretaria, se dispone: 

 

1.- Póngase en conocimiento de la auxiliar de la justicia abogada Mónica Chanchi 

Trochez, las objeciones a la reelaboración al trabajo de partición de los relictos de 

Miguel Angel Fernández Cabrera presentadas por el apoderado judicial 

demandante.  

 

2.- Remítasele copia de las señaladas objeciones a la partidora, vía correo 

electrónico, para su pronunciamiento. 

 

NOTIFIQUESE 

La juez. -    
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Leidy Amparo Niño Ruano 
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Cali - Valle Del Cauca 
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